
INFORME SECRETARIAL-. 24 de junio de 2021- Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que conforme a lo 
ordenado en auto de fecha 18 de marzo de la corriente anualidad, el 

expediente estuvo en la secretaría por el término de tres (3) día a 
efectos de que el apoderado de la parte demandante adicionara los 

reparos en que fundamentó su recurso de apelación, carga que se 

cumplió dentro del término. Sírvase proveer. 
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Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, por secretaría remítase las 
presentes diligencias a los Juzgado Civiles del Circuito de Girardot, 

Cundinamarca –Reparto-, quienes son los competentes para resolver el 
recurso de alzada interpuesto. 

 
CÚMPLASE  
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